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EXP-UNC: 0011403/2020 

CÓRDOBA, 28 de diciembre de 2020 

 

VISTO:  

El expediente EXP-UNC: 0011403/2020 en el que la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional solicita la contratación del Servicio Integral de 

Limpieza de la Facultad de Ciencias de la Comunicación (Edificio Nuevo, Histórico 

y Ampliación) por el término de dos (2) meses, desde el 01 de febrero y hasta el 31 

de marzo de 2021. 

Y CONSIDERANDO:  

Que el marco normativo que regula las Compras y Contrataciones del 

Estado Nacional y de las Universidades, se encuentra contemplado en el Decreto 

Delegado Nº 1023/01 y Decreto Reglamentario Nº1030/2016, ambos del Poder 

Ejecutivo Nacional y en el ámbito específico de esta Casa de Altos Estudios, la 

Ordenanza Nº 5/2013 del Honorable Consejo Superior.  

Que la presente contratación debe encuadrarse como una contratación 

directa, resultando aplicable el art. 25 inciso d), apartado 1 del Decreto Delegado 

1023/01; en tanto que por el monto y al no superar el máximo que fija la 

reglamentación, se trata de una “contratación menor” -Art. 2, apartado VII –hasta 20 

módulos- de la Ordenanza 5/2013 del Honorable Consejo Superior (modificada por 

la Ordenanza 01/14 del mismo Consejo y RR 1017/19) que puede ser aprobada por 

el órgano Decanal.  

Que habiéndose requerido diversos presupuestos. la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional aconseja la elección de la firma “LIMPIEZA 

TOTAL” perteneciente a la Sra. María Eugenia Moreno, CUIT Nº 27-27173204-5, 

por resultar la oferta más conveniente y de menor precio.  

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que 

demanda la presente contratación de servicios.  

Por ello,  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Aprobar la contratación menor del servicio integral de limpieza de 

la Facultad de Ciencias de la Comunicación (Edificios Nuevo, Histórico y 

Ampliación) , con la firma “LIMPIEZA TOTAL” perteneciente a la Sra. María Eugenia 

Moreno, CUIT Nº 27-27173204-5, por el plazo de dos (2) meses, desde el 01 de 

febrero al 31 de marzo de 2021, por un monto total -IVA incluido- de PESOS 

CUARENTA MIL ($40.000.-), y suscribir el contrato que como ANEXO I forma parte 

de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la erogación que demande la presente contratación 

se impute a la fuente: Fondo en Dependencia de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación. 

ARTÍCULO 3°- La firma “LIMPIEZA TOTAL” deberá dar cumplimiento a las normas 

de seguridad e higiene vigentes con motivo del Covid-19 y cumplimentar el 

Protocolo de Trabajo para el servicio de limpieza que como ANEXO II forma parte 

de la presente.  

ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, notifíquese. Gírese a la Secretaría de Planificación 

y Gestión Institucional de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

Oportunamente, archívese.  

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 639 
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